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' Ú&Hleyes, ó'ráenea y a n u n c i o s q u e h o y a r d e i n s e r t a r s e e a loa 
« « M i r a r a s , OFICIALES s e h a n de m a n d a r , a l J e í e ¡Poiíticío respec* 
í*»®, p o r c a v o c o n d u c t o s e c a s a r a n a l o s e d i t o r e s d é l o s m e n c i o 
s a f o s p e r i ó d i c o s . . ? .,<ñ"úM'j < "'• 

( R e a l o r d e n de 5 d e A b r i l d e 1853.) .. 
Je pnbüca todos Ion dias, excepto los domingoi.

 ; 
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Centros ofictalés.Sn e s t a c a p i t a l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , 2,69 p e s e t a * sanut t lWM; <««*•• 

r a dé e l l a , 3'5Ó ¡ s i a t e s , 10,50 a l t r i m e s t r e , 21; a i s e m e s t r e y 42 por¡un.: afta. 

Particulares;—fin e s t a c a p i t a l , l l e v a d o a d o m i c i l i o 12 p o s s t a s tr iü íes t ire , 24 a l s e 

m e s t r e y 46' al a ñ o , y t W r a d e e l l a , 15 ai t r i m e s t r e , 30 al s e m e s t r e y cu al a ñ o . 

S e a d m i t e n s u s c r i p c i o n e s e a M a d r i d , e n l a A d m i n í s t r a c f ó a del BOLBIIB, c a l l e d e P e 

l i g r o s , 3 e n t i o . d e h a . — F u e r a d e e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r aaedío d e c a r t a a l a A d 

m i n i s t r a c i ó n con i n c l n s i é n de l i m p o r t e del t i e m p o d e a b o c o e n l e t r a d é f á c i l c o b r o . 

Anuncios oficiales Лв pago,,' línea a ; 

fracción....... • ..•»..•»».».>«• О'Ш 
ídem particulares, linas o Éraociéa. 1'2.б » 

Maniere suelto^ SS>® «óiiííniot.. 

• ШЖНЩ m С0Ш0 DE'Mies' ; '•' 

Su Majestad el Bey Don Alfon
ao. XIII (q. D. g. )¿,:>u Maiestad,:-Ы. 
Reina Done.. Victoria : Eugenia, , y 
S S . AA R R el Príncipe de Asturias 
e infantes, continúan sin novedad" ей 
sú $iñport«nto salud. 0  ' , ; ' 

Deignal beneficio disfrutan les "de^ 
más personas de la Augusta Real Fa
milia. 

Comisión provincial • V , ' 

"Relación de los acuerdos tomados inj 
terinamente üor la Comisión prOj 
vincial, constituida con arreglo.a_ 
caso 3.° del arfc. 98 de la ley Pro 
vincial, durante el mes de Febrero 
de i corriente auo. 

(Coníinuación) 
Acordó, de conformidad con lo re

suelto por ía Diputación, aprobar la 
auenta de los gastos causados en el fu

neral celebrado en la iglesia del Hos

picio, en sufragio del alma de D. Ga

briel López Olías, importante 146'70 
pesetas, que se abonarán con cargo, al. 
Capítulo «Imprevistos»; votando en, 
contra los Sres. Pí y Arsuaga y 
Blanco. : ' 

Acordó, de comformidad con lo re

suelto por la Diputación, declarar de 
abofio, con ¿argo al Capítulo «Impre

vistos», la cantidad de 610 pesetas, 
importe de. la faotura que presenta 
Doña. Nieves Vázquez, viuda del se 
ñor López Olías, por los gastos ;tíau' 
sadóa cbn'ñibtivo del enterramiento 
de su difuntoesposo. 
• Vista la propuesta de Secretaría, 

relativa a indemnizar al Jefe del Ne

gociado D. Antonio Palomar, los ser

vicios que ha d9 seguir prestando, 
djespués de .jubilado; acordó, que en 
tanto no se normalice la situación;:de: 
la Secretaría; continúe prestando ser^ 
vieio el Sr. Palomar, y' que la dife

Ténoia entre lo' que le 'corréspóllde 
percibircomo pasivo, después de^cla

sificado, y su sueldo,¡como activo,; se ; 

le «pone en concepto de gratificación, 
©omcargo a: las economías del Capí

tulo primero ! del presupuesto en 
curso. '1 '• • 
" Denegar la pensión de viudedad so

licitada ' por Doña Cayetana Pascual 
Ontín,'viuda de D. Pablo Úrrúñüela/ 
por haber prescrito el derecho a toda 
reclamación. : 

Désastiihar la instancia'" del portero 
del Hospital provincial D. Celestino 
Pesquera solicitando se le nombre 
enfermero mayor de dicho Estableci

miento. 
Desestimar la instancia del enfer

mero segundo del Hospital de San 
Juan da Dios, D. Francisco Estecha, 
solicitando la de mayor del Hospital 
provincial. 

Conceder un mes de licencia, por 
enfermo, al Oficial de la clase de cuar

tos del Cuerpo administrativo, don 
Enrique Monedero. 

Correr la escala en el Cuerpo admi

nistrativo provincial ascendiendo por 
turno de antigüedad a Jefe de Nego

ciado de tercera clase, con el haber 
anual de 4,500 pesetas, asignadas en 
presupuesto, y en la vacante produci

da por jubilación de D. Antonio Pa

lomar Yélaaios, a D. José Latorre 
Amela; a Oficial de la clase de prime

ros en la vacante que produce el señor 
Latorre, se asciende por idéntico tur

no de antigüedad, y con el haber 
anual de 4.000, pesetas, a D. Félix 
Esteban Diez, y a la plaza que produ

ce el ascenso del Sr. Diez, de Oficial 
de la clase de segundos, con el haber 
anual, de 3.500 pesetas, se asciende 

. por igual turno do antigüedad, a don 
Sabas de la Peña y Gómez. • > 

• Designar al Sr. Vicepresidente pa

ra que en unión del Diputado Visita

dor del personal y del funcionario más 
antiguo de cada categoría de las pla

zas que han de proveerse en el Cuer

po administrativo por turno de Méri* 
to¿ formen el Tribunal para llevar a 
efecto lo acordado por la Diputación 
eri 18 de Julio de 1917, que reformó 
elar t ; 15 del Reglamento para el ser

vició interior de las Oficinas, autori

zándoles para que determinen día y 
hora y procedimiento. ' 

Correr la,escala en el Cuerpo Médico 
y cubrir la vacante producida por ju

bilación,del de la. clase de sextos, don 
José González Gayo, ascendiendo, en 
su consecuencia, a Módico, sexto, con 
e(l haber anual de 2.500 pesetas,.al.pri

mero,¡de.la,.de séptimos. D. Isidro San? 
chez Covisa,, y a> .Módico séptimo, con 
el haber, de 2.000 pesetas anuales, al 
primero de los de guardia, D. Manuel 
Medina González; ¡ • 

ídem id. para id. en el id. y cubrir. 
las vacantes producidas, por jubila

ción, de los Profesores Módicos de la 
clase de segundos y quintos, D. Fran

cisco Huertas Barrero y D. Emeterio 
Aznar Gómez, ascendiendo, en su con

secuencia, a Módico de ía clase de se

gundos, con el haber anual de 4.500 
pesetas, al primero de la de. terceros, 
D. Jesús Lozano Soria; a Módico de 
la clase de terceros, con el haber 
anual de 4.000 pesetas, al primero de 
la de cuartos, D. Juan Aziía y Suá

r9z; a Módico euarfco, con el haber 
anual de 3.500 pesetas, al primero de 
la de quintos; D. Rafael del Vallé Al

davalde; a Médicos de la clase de 
quintos, conel habar de 3.000 pese

tas, a los dos primeros dé la de sex

tos, D.Mariano Florentino Molas y 
D. Mamerto Castañeda; a Módicos de 
la clase de sextos, eon el haber anual 
dé 2.500 pesetas, a los dos primeros 
dé la de séptimos, D. Adolfo Hinojar 
Pons y i). Francisco Vigueras Labor

da, y a Módicos de la clase dé sépti

mos, con el haber anual dé 2.C00 pe

setas, a los dos primeros de los da 
guardia, D. Francisco Huertas y Gon

zález del Campillo y D. Germán Asna 
Campos. 

ídem id. para correr la escala en él 
Cuerpo farmacéutico y cubrir la va

cante producida por jubilación del 
primero, D. Alberto Rodríguez de 
Aguilar y sus resultas, ascendiendo, 
en su consecuencia, a farmacéutico 
primero, con el haber anual de 7.000 
pesetas, al segundo,!/. José Ramos 
Gutiérrez; a farma cóúticó segundo,' 
con el haber anual de 6.000 pesetas, 
al primero de los dé guardia, D. Juan 
Sinohez Puente, y á farmacéutico dé 

guardia,, con el haber anual de.2.500

pesetas asignadas en presupuesto, al 
supernumerario D. José María Ortiz 
y Aragonés. 

ídem id. para correr la escala en el 
personal subalterno de las Oficinas 
centrales y cubrir la vacante, por. ju

bilación, del portero primero, D. Va

lentín Alonso, ascendiendo a esta pla

za, con el haber anual de 2.500 pese

tas, al primero de los de entrada, don 
Juan Antonio García; a la vacante dé

oste de portero de entrada, se ascien

de con el haber anual de 2.312'50 pe

setas, o sea el misme que hoy disfru

ta, al portero del exterior D. P'rancis

co Rodríguez Berrueco; a la vacante 
de éste se asciende a portero del exte^ 
rior, con el haber anual de 2.312*50 
pesetas, al primero de los ordenanzas 
de la clase de primeros, D. Manuel 
Fernández, y a l i vacante de éste se 
asciende a Ordenanza de la clase de 
primeros, con el haber anual de 1.875 
pesetas, al primero de la de segundos, 
D. José Posada González. 

ídem id. para correr la escala en al 
personal subalterno del Hospital pro

j vincial, y cubrir las vacantes produci

das por jubilación del enfermero ma

yor, í) . Pedro Diez Martín y del Or

denanza D. Manuel de la Pompa, as

cendiendo de conformidad eon lo dis
1 puesto en la plantilla aprobada por la 
Diputación en 11 de Julio de 1914, % 
inspector de enfermería, que es la de

nominación que ha de dársele según 
dicha plantilla, al qué le sigue en ca

tegoría y que lo es déi departamento 
de dementes, D. Benito de la Hoz y 
del Río, con el haber anual de 2.250 
pesetas; a la vacante que producé el 
ascenso del Sr. de la Hoz, se asciende 
a inspector del departamento de de

mentes, coa el haber anual de 1.322'50 
pesetas, al portero que figura con el 

: úhinero 1 en el escalafón, D. Celesti

no Pesquera; a la vacante que produ

cé el ascenso del Sr. Pesquera, sé as

ciende a portero, con el haber anual de 
1.200 pesetas, al vigilante del depar

tamento de dementes, Mariano 
Tordesillas, y a la vacante de'éste, se 
asciende a vigilante del departamento 
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de dementes, con el haber anual de 
1.035 pesetas, al ordenanza D. Fran

cisco Pestaña; toda yez que los dos 
anteriores a él, renunciaron al as

censo, en i á: corrida hecha en el año 
1918; votando en contra el "Sr. Pí. 

ídem id. para correr la escala én el 
personal subalterno del Hospital de 
San Juan de Dios y cubrir la Tacante 
producida, por jubilación, del portero 
del mismo, D. Joaquín Chaeón, ascen

diendo a dicha plaza, con el haber 
anual de 1.200 pesetas, al ordenanza 
que figura con el número dos eu el es

calafón de dieho Hospital, D. Miguel 
Ángulo Arenas, por habar renunciado 
al ascenso el número uno, D. Carlos 
Cayo. 

Desestimar la instancia de D, Ra

món Herrero de la Orden solicitando 
una plaza en el Laboratorio provin

cial, para cuando se reorganicen los 
servicios, y en razón a que lo otorga

do sólo constituye un motivo de mé

rito para nueva oposición o concurso. 
Quedar enterada de un oficio del 

Jefe de la Sección Administrativa dé 
Primera Enseñanza participando ha

be? sido anulada ]a permuta de los 
Maestros que servían las escuelas del 
Hospicio y Robregordo, respectiva

mente, hermanos Redruello. 
ídem de otro oficio del mismo Jefe 

participando los nombramientos de 
los Maestros interinos de la escuela 
del Hospicio, hecho a favor de don 
Juan Beas y D. Mariano Serrano. 

ídem de un oficio del Director 
del Hospicio participando él nombra

miento interino de Ayudante de Ins

pector de aquel Establecimiento, he

cho por el S r i Visitador a favor de 
D. Agustín López, en la vacante, por 
suspensión, de Valerio de la Cruz. 

Reconocer derechos pasivos desde 
que fué sirviente del Asiló de las 
ííercedes, al Ordenanza jubilado del 
mismo Establecimiento D. Antonio de 
ía Prida, y que se computen para la' 
jubilación todos estos servicios. 

Quedar, enterad a del oficio del señor 
"Visitador de Carreteras participando 
•si nombramiento provisional deSo.

¿reptante, hecho a favor de D. Candi, 
do.Domingo, en la vacante, por jubi

lación, de D, Lucio Díaz. 
..Elevar al Ministerio dela Goberna, 

ción,, por conducto del Sr. Goberna

dor y con informo negativo, los recur

sos de I). Manuel García Funcasta y 
D.. Enrique Devis Ortiz, contra.acuerr 
do de la Comisión provincial de 29 de 
Enero último., que nombró dentista 
de los Establecimientos provinciales 
al. concursante D. Ángel Galvache. , 

• Que. S9f, celebre en la Iglesia del Hos

picio los funerales en .sufragio del al

ma de los Diputados fallecidos señores 
Borrega y.Zambrana, .advirtiendo al 
Cuerpo Eclesiástico provincial que, en 
lo sucesivo, no se le acreditarán dere

chos por la asistencia a estos actos. 
De conformidad. cOn la, propuesta 

formulada por ía Contaduría y la Or

den; eión de pagos, se aprobó la dis

tribución de, fondos ,para el mes de 
.Marzo próximo. 

En la provisión por pposiqión de la 

Г 
pinza de Profesor de solfeo de la Es

cuela de música del Hospioio, dotada 
con el haber anual de 1.500 pesetas, 
se acordó que forme parte del ^ribu

hál que ha de juzgar los ejercicios, un 
Profesor del Conservatorio designado 
por el Sr. Director del mismo, y que 
las oposiciones comiencen dentro del 
prfesente mes a ser posible, presididas 
por el Director del Conservatorio se

ñor Bretón, que ha de concurrir a las 
mismas de no concurrir un Diputado. 

Que se remita al Sr. Decano del 
Cuerpo médico de la Beneficencia pro

vincial, las 273 solicitudes que se han 
presentado yunido al expediente, más 
las dos instancias presentadas por 
D. Reyes Julián y doña Dolores Bus

tamante, que no se decretaron en Se

cretaría por haberse presentado el' 
día 5 del aetual, o sea al siguiente en 
que expiró el plazo, y previniendo 
que, para la t^ma de posesión de los 
aprobados, habrán éstos de justificar 
per medio de certilcación académica, 
que reúnen las circunstancias de la 
convocatoria. 1  ? 

Nombrar el Tribunal propuesto pa

ra las' oposiciones de Alumnes inter

nos, constituido por los Profesores 
D. Isidoro Giol del Valle, Presidente y 
Vocales D. Juan Manuel de Palacios 
y D. Mario Sánchez Taboala. 

•Que con la debida autorización del 
Ministerio1 de la Gobernación, a los 
efee,tos del artículo 77 de la ley Pro

vincial y de acuerdo con las demás 
entidades, se haga la cesión al Esta

do de la. propiedad del proyecto del 
ferrocarril directo de Madrid a Valen

cia, siempre que el Estado construya 
por su cuenta la citada línea. 

Día 15. 
Que se remita al Procurador dé la 

Beneficencia para que, asistido del Le

trado provincial, se persone,en los au

tos y conteste dentro del plazo seña

lado, en vista de haber sido admitida 
la demanda incidental incoada por la 
Orden Hospitalaria dé San, Juan de 
Dios, contra la Diputación provincial, 
sobre pobreza. 

Que informe la Contaduría con ur

gencia en el oficio de la Dirección del 
Asilo de Nuestra Señora de las ¡ Mer: 

cedes solicitando un crédito de 2.000 
pesetas para la adquisición de retol 
para camisas y ma,terial para la con

fección de calzado destinado a las asi

ladas. . . ,. i 1 
Que el Vocal Sr. González Rojas, 

sustituya,al Sr. García Albertos.en la 
instrucción del expediente, al Decano, 
del Cuerpo de Letrados de la Benefi

cencia, Sr. GuiHerna. . . ;, ,¡ , : , 
Informar favorablemente el recurso 

interpuesto por los maestros de : los 
talleres de cerrajería, carpintería, vi

driería, pintura y.albañilería del Hos

picio, , para.que se hagan a ellos los 
beneficios Gonc.edi.do8 a los demás 
maestros de talleres de aquel Estable

cimiento, por ryirtud de una enmienda 
aprqbada aliconfeccipnar el presupues,

to para,el próximo año económicp de 
lQl.9/,20; teniendo .presente que el pro

pósito de la Corporación fué ascender 
y mejorar en su haber a todos los de 

esta clase, y que el aumento es sólo 
de 1,350 pesetas en el Capítulo Ш, 

,,art,.4^ 
Que en el servicio de calefacción se 

realicen las pruebas oportunas antes 
de proceder a la recepción definitiva 
de la instalación, y que éstas se hagan 
con citación a todos los señores Dipu

tados y en fecha señalada con la opor

tuna anticipación y de acuerdo con el 
Sr. Vicepresidente. 

{Continuará). 

' BUENA VISTA \: 

Por el presente se anuncia la! ímuer

te sin testar y sin dejar descendjiéntes 
ni ascendientes conocidos, de D. Ra

fael Morales LópezHiguera, natural 
de Madrid, hijo de Antonio y de Ma

ría Natividad, que falleció en esta 
Corte a los cuarenta y cuatro años de 
edad, en estado de soltero, y en su 
domicilio Claudio Coello, número tre

зе, el día diez de Enero último,,.y ae 
llama, a los que se ere.pn con igual o 
mejor derecho a su herencia que sus 
cinco hermanos de doble vínculo • do

ña Ana, doña Virginia, doña Angela,, 
doña María Teresa y D. Luis Morales 
yLópezHiguera, que solicitan ser de

clarados sus herederos abintestato^ 
para que,, en .el. término de treinta 
días, contados desdo la última inser

ción del presente en los periódicos 
oficiales, comparezcan a reclamarlo 
ante este Juzgado de primera instan

cia dei distrito de Buenavista, Secre

taría deT). Antonio Aguilar, donde 
se tramita la declaración de herede

ros, bajo apercibimiento de pararles . 
el perjuicio a que en derecho haya 

l u g a r

 .! 
Dado en Madrid, a veintisiete de 

Junio de mil novecientos diez y 
nueve. 

Firmado. 
El Secretario, 

P. S. 
Manuel Leira. 

(A  517) 
HOSPICIO • . 

Por el presente, en virtud de lo 
acordado por el Juzgado de primera' 
instancia del distrito del Hospicio, de 
esta Corte, en juicio ejecutivo; instado 
por D. Antoni o.García Gastelláeontra 
D. Salvador Fortanet Cuervo, se saca 
a. la venta en : pública subasta, que 
tendrá lugar en dicho Juzgado el día 
veintitrés del. actual, á las once' y 
media de la mañana,.una máquina dé; 
imprimir, sistema> «Mafrihoni», de do*' 
ble reacción, platina do ciento, veitíte 
por ciento cuarenta y cinco, movida a 
polea, en muy buen uso; tasada' peri

cialmente en tres mil pesetas. Servirá 
de tipo para el remate :.el píeeio de

tas^ción; no se admitirápostura que. 
no cubra las dos terceras partes de 
dicho tipo; y para tomar parte en el 
remate, deberán los licitadores con.: 
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado, el diez por ciento efectivo 
del tipo .del remate. La referida má, 
quina está depositada en poder deli 

demandado, calle de la Libertad, mx~ 
mero veintinueve. 

Madrid, cuatro de Julio de mil no

vecientos diez y nueve. 
•, El Secretario, 

José María de jLJntonie» 
y o B o 

EISr . Juez, 
José Oppell. 

(A—516) 
LATINA 

En,virtud de providencia de vein

tiuno del actual, dictada por el señor 
Juez de primera instancia del distrito 
.de la Latina, de esta Corte, en eJ ex

pediente pr®movido por D. Emilio 
RuizCañabate y Cañábate, sobre, que 
se le declare, en unión de su hermana 
doña María del Carmen, heredero ab" 
intesbato de la. hermana de ambos do

ña Adelaida RuizCañabate y Cañaba

te, de sesenta años de edad, viuda de 
D. Juan Carlos AHx, hija de D. Joa

quín y de doña Josefa, difuntos, na

tural y vecina de esta capital, donde 
falleció el veinticuatro de Abril pró

ximo pasado, se anuncia el falleci

miento intestado de la propia señora, 
y se llama a cuantas personas se 
crean con derecho a heredaría con 
preferencia a sus citados hermanos,, 
para que^ dentro del término de trein^ 
ta días, lo reclamen ante este Juzga

do, presentando a la vez los corres» 
pendientes justificativos, personándo

se en forma en los autos, previniéndo

se que, si no lo verifican, les pareará el 
perjuicio a que en derecho haya lugar. 

Madrid, veinticuatro de Junio de 
mil novecientos diez y nueve. 

El Secretario, 
Juan García Inés. 

V.° B.° , 
José Marín. 

(A.518) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección general de Contribuciones 
Por el Ministerio de Hacienda, сов. 

fecha 6 del actual, se ha. dictado la 
Real orden siguiente: 

l imó. Sr.: Vista la instancia que a
este Ministerio dirigen once expende
dores de tabacos de la Compañía 
Arrendataria en Logroño, en súplica, 
de. que se les condonen las cuotas de 
lqs años 1917 y 1918 y multas que од 
diligencias dé ocultación les han sido 
liquidadas por la Inspección de Ha
cienda en "aquella provincia; 
"Resultando' que con fechas 7, 8, í)y 

10 de Abril del año corriente, un fun
cionario de la Inspección levantó ao* 
tas de ocultación a los expendedores 
dé tabacos y timbres en aquélla capi
tal, por el supuesto ejerciciórdé las in
dustrias dé venta de'papel de fumar 
y de papel de cartas y. algunos otros 
objetos de escritorio, durante los años 
1917, 1918 y corriente de 1919, clasi
ficándoles por ambas industrias,en la 
Sección primera de' la Tarifa 6';*j¡;la' 
primera'de ellas por él epígrafe 12 de 
la 1. a clase, y la segunda por el nú
mero 22 de la.clase 2. 9; 
. Resultando , que den t rode l plazo

reglamentario de los cinco .días Доя .in
culpados presentáronlos partes de al ! 

ta ajustados a la clasificación hecha 
por'.ía Inspección, y que en este' esta
do ías diligencias, y pendientes aún 

http://Gonc.edi.do8


áe ínstrticoión del distrito de la Lati
na, Secretaría del Sr. García Inés. 

Madrid, 4 dp junio. 1920. 
(Núm. 1.2y8) (B.—1.111.)' 

H , (a) El Malagüere (Antonio), 
procesado por robo, compareoerá, en 
término de dies; díss, ante el Juzgado 
de instrucción deJ distrito de la Lati 
na, Secretaría del Sr. García Inés» 

Madrid, 15 de jumo de 1920. 
(Núm. 1.314) (B. -1 .1H. ) 

Villeta Martínez (Francisco), hijo 
¿le Angel y de Teodora, natural de 
Madrid, de estado cas-ado, profesión 
empleado, de treinta y siete años, 
cuyas demás señas personales son: 
estatura sita, pelo castaño, ojos par
dos, nariz regular, color del rostro 
moreno y viste decentemente, domi
ciliado últimamente en la calle del 
Amparo,-29, 4.°, núm. 2, procesado 
por hurto sumario núm. 645 1917, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de 1» Latina, Secretaría del 
Sr. Bives, con el fin de que cúmplala 
pena que le ha sido impuesta en refe
rida causa; bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, será declarado re
belde y le- parará el perjuioio a que 
hubi* re lugar en derecho. 

Madrid, 17 de junio de 1920. 
V.° B.° 

Miguel de Entrambasaguas. 
El Secretario, 

Francisco de P. Rives. 
(Núm. 1.843.) (B.-1.131.) 

Méndez Uria (Manuel), hijo de Ma
nuel y de Antonia, natural de Madrid, 
de estado soltero, profesión vendedor, 
de diez y seis años, cuyas señas per
sonales son: estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, y 
viste traje azul de mecánico en buen 
uso, domiciliado últimamente" en la 
calle de Mira el Río Baja, núm 5, 3.", 
procesado por hurto núm. 495 918, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruoción del 
distrito de la Latina, Secretaría del 
Sr. Rives, con el fin de que cumpla la 
pena que le ha sido impuesta; bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Madn'd, 17 de junio de 1920. 
V.° B.° 

Miguel de Entranbasaguas. 
El Secretario, 

Francisco de P. Rives. 
' (Núm. 1.342.) (B.—1.130.) 

Jiménez Silva (Diego), natural de 
Vilkmal (Zamora), de estado soltero, 
profesión tratante, de cuarenta y un 
años, hijo de Ramón y de María, do
miciliado últimamente en la calle de 
San José, 18, Tetuán de las Victorias, 
procesado por estafa, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la La
tina, decretaría del Sr. García Inés. 

Madrid, 12 de junio de 1920. 
(Ntxm. 1.296.) (B.—1.109.) 

Miércoles 7 le julio ñe> 1990 

PALACIO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de ayer por el Sr. Jutjz de 
primera instancia del distrito de Pa
lacio, de esta Capital, en autos ejecu
tivos a instancia de la Unión Resine
ra Española, contra D. Estanislao 
SáinzGóm<z, sobrepago de diez y 
siete mil seiscientas quince pesetas 
setenta y cinco eéntim s, intereses y 

| costas, se saca por tercera Vez a la 
venta en públiea subasta y sin suje
ción a tipo: 
Una finca rústica tasada en cien mil 

veintitrés pesetas veinte cénti
mos, consistente en un rento 
titulado Casares de Peña Ru 
bia, situado en térmico muni
cipal de Bonichos, partido ju
dicial de Cañete, provincia de 
Cuenca, de cabida de cuatro
cientos diez y ocho almudes, 
de ellos veinte de regadío, se 
tenta y cinco de secano, y los 
restantes trescientos veintitrés 
almudes de pastos. 

La anunciada finca está sita, como se 
ha dicho, en el téimino de Bo-
niches, sitio denominado Peña 
Rubia, Casares, Roedera, Oino-
nio, Boquera, Cabeza Eriza, 
Ruidera, Collado de Valendo, 
Rinconada de L ñ Animas, Cue 
za, Tomberos, Redueso, Moya 
de Roedora, Peña de la Buitre
ra, Barranco del Abad, Vadera 
del Herrero, de los Huesos, 
Cabeza de Peña üubia, Peña 
Torreros, H o j a Perdiguera, 
Fuente del Cura, Loma de Na
varro, Torrero de los Huesos, 
Umbría, Vallejo, Acto de Ca
beza Eriza y Buitrera, con la 
cabida que ya se ha indicado 
anteriormente,y -linda: por Nor
te, limite del término de Cam
pillos, Paravientos y siguiendo 1 

la cumb'e por encima de la 
Rinconada, Cerrado de la Cue
va de Torreros y de la Peña de 
la Buitrera, guardando la cum- j 
bre por el pedazo de los cercos j 
y la Hoya Perdiguera a, la Da- j 
hesa de Pnmandera o Rincona
da de la Higuera; por el Sur, 
desde el término de San Mar
tín de Boniches, siguiendo los 
Riscos con dirección a los de la 
Fuente del Cura y Collado del 
Abad; por el Hur, dicho Colla
do a la cumbre de Pumareda, 
cumbre debajo a la Peña de la 
Dehesa, cruzando por el río 
Gabriel a la cumbre por el lími
te de la Rinconada de la H i 
guera"; por Este, término de 
Boniches, Carriza de Cabeza 
Corza, propiedad de vecinos de 
Campillos, Paravientos, Los 
Colladitos, Barranco donde mu
rió el muchacho. 

Cruza el camino que va de la Tochuelá 
al resto, y continúa por el lla
no de labores de Cabezuelo, 
Pedro Navarro y otros vecinos 
de Campillos al SaviBar y el | 
río, siguiendo río arriba hasta j 
la labor de la Roedera, Risoas 

de la Roedera y la d« la Presa 
del río Cabripil, y siguiendo és
te hasta cruzarlo por el límite 
de Campillos y de la Rincona
da cercada a la cumbre. Dentro 
del perímetro de esta finca 
existen enclavadas una casa de 
labor con una superficie dé dos
cientos metros cuadrados y 
destinada a encierros de gana
do, la atraviesan el río Cabriel 
del Noroeste al Sureste,, el caz 
o acequia de riego en la misma 
dirección. 

Cuyo remate deberá tener Jugar si
multáneamente en la Sala audiencia 
de este Juzgado y en la de Cañete, 
el día cuatro de agosto próximo, a 
a las once de su mañana, previniéndo
se que, para tomar p»rte en la subasta, 
deberán consignar previamente los li
mitadores que lo intenten, la cantidad 
de sinte mil quinientas uña pesetas 
se'.enta y cuatro céntimos, y que los 
títulos de propiedad se han suplido 
con certificación de lo que acerca de 
ellos resulta en el Registro, la que 
estará de manifiesto en Secretaría pa 
ra que puedan examinarla los que de
seen interesarse en la licitación y con 
la que deberán conformarse sin dere
cho a exigir ningunos otros-

Madrid, veintiséis de junio de mil 
novecientos veinte. 

V.° B.° 
El Jueü de primera inshanoia, 

Miguel Hernández. 
El Secretario, 

Guillermo Pérez Herrero. 
(A.-489.) 

Ferrer Fernández (Ang«l), que dijo 
llamarse Antonio Ángel, natural de 
Madrid, de estado soltero, de diez y 
nueve años, hijo de Ángel y de Pas
cuala, domiciliado últimamente en la 
calle de Andrés Borrego, 18 y 20, 
principal, procesado por estafa, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzsrado de iustrucción del 
distrito de Palacio, Secretaría de don 
Guillermo Pérez Heirero, para la 
práctica dé varias diligencias; bajo 
apercibimiento de que, de no verifi
carlo dentro de dicho término trans
currido que sea, se le declarará re
belde. 

Madrid, 12 de junio de 1920. 
V.° B.° 

El Sr. Juez, 
Miguel Hernández. 

El Secretario, 
P. D. 

, Clemente Novoa. 
(Núm. 1.2950 (B.-1.108.) 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Universidad, de 
esta Corte, dictada en trece de no
viembre de 1919, en el sumario que se 
instruye por intoxicación, se cita a Pi
lar Iglesias Fernández, de diez y ooho 
años, que habitaba en la calle de Abel, 
núm 1, piso bajo, para que comparez
ca en su Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Júzgalos, calle del Gene- ¡, 
ral Castaños, dentro del término de j 

cinco días, contados desde el siguiente 
al en quéi este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de 
prestar declaración y ser reconocida 
por los Médicos forenses, bajo aperci
bimiento de ser declarada incursa de 
la multa de veinticinco pesetas con 
que se le comnina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones a fin 
de obligarla a efectixar dicha compare
cencia. 

Madrid, a diez de junio de mil no
vecientos veinte. 

V o B.° 
José Manuel Puebla. 

El Secretario, 
Esteban Unzueta 

(Núm. 1,293) ( B . - 1.106) 

Juzgados municipales 

BU EN AVISTA 
En el expediente de juicio verbal 

promovido y seguido en este Juzgado 
con el número quinientos cuarenta y 
uno decano mü novecientos diez y 
nueve, por el Procurador D. Vicente 
Ruiz Valarino, en nombre y repre
sentación de D. Alfonso Cabello y 
Guillen de Toledo, contra D. Carlos 
Merlín, cuyo domicilio y paradero en 
la actualidad se ignora, sobrepago de 
quinientas pesetas, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal si
guiente: 

Sentencia. 
En Madrid, a diez y ocho de mayo 

de mil novecientos veinte. El Tribu
nal municipal del distrito de Buena-
vista, compuesto por D. Fernando Gil 
y Mariscal, Juez municipal, y los ad
juntos D. Francisco Montes y D. An
tonio Martínez, habiendo visto el pre
sente juicio verbal promovido por el 
Procurador D Vicente Ruiz Valari
no, como apoderado de D. Alfonso 
Cabello y Guillen de Toledo, contra 
D.'Carlos Merlín, subdito belga, ve
cino que fué de San Sebastián, y hoy 
de paradero desconocido, sobre pago 
de quinientas pesetas, por trabajo pro
fesional como Abogado, intereses le
gales, costas y gastos. 

Fallamos: 
Que debemos condenar y condena

mos al demandado en estos autos, don 
Carlos Merlín, a que luego esta sen-
tenoia sea firme, pague al demandante 
D. Alfonso Cabello y Guillen de Tole
do la suma de quinientas pesetas que 
le reclama por el concepto que la de
manda comprende; intereses legales 
de dicha suma, a razón de un cinco 
por ciento anual desde la interposi
ción de la demanda dicha, o sea des
de el veintinueve de octubre último } 

con más ias costas y gastos del juicio. 
Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva se 
publicará en el BOLRTÍN OFICIAL de la 
provincia, por el ignorado paradero 
en que se halla el demandado, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—• 
F. Gil.— Francisco Montes.—Antoni© 
Martínez. 

Publicación: 
La anterior sentencia fué, leída y 
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doña María de la Asunción Eenaven
te y Pérez y D. Francisco Escalada 
Ruiz, con el sueldo anual de mil pe-' 
setas. 

Lo que se anuncia para, conocimien
to de los interesados y efectos legales 
oportunos. 

Madrid. 23 de Junio de 1919. 
El Jefe de la Sección, 

Rafael López Mora 

En cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 68 de la vigente ley Electo
ral y para atender a perentoriRS nece
sidades d*l- servicio; de acuerdo a lo 
que disponen el Real decreto de 13 de 
de Febrero último y la Real Orden de 
26 del mismo, y usando de las atribu
ciones que me han sido conferidas, 
con fecha de hoy he nombrado maes
tra propietaria de la escuela nacional 
de primera enseñanza de La Serna, a 
doña Colores García Navarro, con el 
sueldo anual de 1.250 pesetas y emo
lumentos légalas que la coresppndan, 
por no haber hecho uso la Sra. Carta
gena Esearabajal del nombramiento 
anteriormente conferido a su favor, a 
•causa de haber aceptadado escuela en 
la provincia de Castellón, haciendo 

•constar que la vacante se produjo en 
12 de Marzo pasado. 

Lo que se publica- en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de la inte
resada y demás efectos. 

Madrid, 25 de Junio de 1919. 
,E1 Jefe de la Sección, 

Rafael López Mora 

Tdsorsn'a 
de ! a provincia de Madrid 

Impuesto de Derechos Reales.—Atrasos. 
Por la Tesorería de Hacienda de 

esta provincia se ha dictado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación, en Madrid, 
que pertenecen a las Zonas que se ci
tan, y que resultan incluidos en la re
lación que queda en esta oficina y si 
acompaña. 

En cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en él BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la ac
ción ejecutiva los respectivos valores, 
previos los requisitos correspondien
tes. 

Lo que se hace público, en, confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 30 de Junio de 1919. 
El Tesorero de Hacienda, 
Francisco García del Valle. 

•' , Zona 1. a 

Don Bernabé Palacios 
José María Morodez 
Rafael Zalá bardo 
Joaquín Gay y otro 

El Ayuntamiento de Madrid 
Doña Estefanía Rodríguez 
Don Eusebio Huarte 
Testamentaría del Conde de Parcent 
Don Francisco Dutell 

Víctor Menóndez 
Doña Joaquina Sánchez 

Eusebia Funtan Sánchez 
Eulogia Sánchez 
Basilia y Juan Lozano 

Don Juan de Dios García 
Doña María Sanjuan 
Don Manuel Trarduy 

. Emilio Ventura 
Doña Esperanza, María y Josefa 

Otero 

Don Avelino García López 
Doña Teresa Sarmiento 

Dolores Menóndez 
Don Emilio Sánchez 

Arturo Per era 
José Veiga 

Doña Elisa Abadía 
Don Eduardo López Ocaña 

José María Miranda 
Antonio Corrochano 
Juan Lafargues - . 

Doña Ramona Gándaras 
Don Antonio Rodríguez 
Doña Alicia Greil 
Don Cef erino García Clemente 

Sartre y otros 
Francisco Fenoll 

Doña Josefa Belber 
Don Tomás Ponce 

Mariano González 
Augusto Romo 
Antonio García 

Zona 2/ 
Doña Carmen García Martínez 
Don Agustín Fernández 
Sobrinos de Victoria Montel 
Don Emilio Alonso 

Julio Rodríguez 
Antonio Buz quero 
Benigno Morales 
Francisco Rodríguez 
Francisco Bolarín 
Francisco Castillo 
José M. Roques 
Mauricio de la Halle 
Francisco F Gutiérrez 
Esteban Martínez y-otros 
Santiago Castro ^ 
José Pórtela 

Doña Juana de Haza 
Don Mariano Salamanca 

Diego González 
Jesús Saavedra y Castra 
Julián de las Heras 
Eduardo González 

' Lorenzo Camuñas 
Luis del Tero 

Doña Julia Lorig 
Herederos de Pascual Serna 
Don José María v'iranda 

Emilio del Nido 
Doña Luisa Quevedo 

Teresa Quevedo 
Don Zénón Román 

Ambrosio Percha 
José M. Doval 
Manuel de Ciria 

Zona 3.a 

Don Isidro Elias y Angles 
Bartolomé Soler 

La Marquesa del Llano 
El Marqués de Santo Domingo 
Don Epifanio Rodríguez 

Gabriel Mayo y otros 
Juan García 
Braulio Muñoz 
Julio Casas.als 
Manuel Benedicto 
Pedro Amboade 
Francisco Cantel 
Constantino Clueh 

Doña Enriqueta Pascual y otras 
Don Gregorio Elolo y otros 

Antonio García 
Justo Rodríguez 
Ricardo del Pino 
Amelio Aldosa 
José de Castro 

Doña Josefa Irigoyen 
Don Juan Isla 

Francisco de Castro 
Doña Encarnación García 
Don Lorenzo Camuñas 

Javier Fauras 
Miguel Musera 

Doña María Nieves Gil Verdejo 
Rosario Badoney 

Don Bartolomé Mada 
Federico Barrios 
Mariano Usera 
Tomás Adeva 
Alberto Raud Mochil 
Ramón May 

•' tona 4.a 

Don Adolfo A. Donas ; 
José Blanco Montoya ;, 

.. : ' • Victo rio Montes, : ' , 
Filiberto de Cea .-, . ,. -, 

Sociedad Reques y Compañía 
Doña Ana Cleto Velasco 
Don Jacinto Pardo 

Leoncio Martínez , . 
Mariano Barrio 

Doña Encarnación Cusa 
Don Pedro Jiménez 

Miguel Anmiesa 
Julián María y doña Amparo Ce 

rrado 
Luis Abascal 
Salvador Ronquiera 
Antonio Benavente 
Mariano González 

Doña Carmen Donat 
Don Agustín Muñoz 

Victoriano Oáceres 
Ber.ito González , 

Doña Julia Herrera 
Carmen Herrera 

Don Antonio Alfonso Maqueda 
Doña Juana Irigoyen 
üon Manuel López 

Ramón Rico 
Doña Sixta y Don Angel Bravo 

Eufemia Verdejo 
María Vercial 

Don César Pérez 
José Artón 
Alfonso López 

Zona 5.a 

Don Pedro Maison y Castellón 
Faustino Muñoz 
Angel Vuelta del Pozo ' 
José D. Reduello 

Doña Ana Pastora Sánchez 
Don Ricardo Venula 

Eugenio Be tina 
José Inojosa 

Doña Teresa Recarte 
Don Manuel Ruiz 

Cándido Castillo 
José Sánchez 

Doña Prep." de Manuel García 
Don Amador Ortornol 
Doña Catalina Clerico 
Don Francisc«: Palmeiro 

Francisco Flores ' 
Doña Concepción García 
Don Joaquín Martínez 

López Herranz . •>; -•' 
Julio Suárez 

, Arturo Agyela 
Francisco Valejo 
Maximino Velasoo : 
Fernando Escribano ; 
Eduardo Cornejo 
Antonio y Clemente Clemen 
Andrés Oñate y Hermanos 
Ramiro de Salazar 

Doña Amelia de;Villanova 
Dolores del T >ro 
Pilar Fernández 

Don Francisco Gómez , , 

Ayuntamiento ÍB ladritf 
Secretaria • | 

Ésta Exema. Corporación ha acor- j 
dado, en sesión de 30 de Mayo último, 
con la sanción de la Junta municipal 
en la de 14 de Junio, anunciar subasta 
pública para contratar el asfaltado y 
arreglo del piso del Mercado de los 
Montenses, con sujeción a los. precios 
y condiciones que señalan los pliegos 
redactados al efecto, calculándose el 
coste total de la obra en 40.000 pe
setas. 

Los licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra pers'eina o So
ciedad, con poder: en estos últimos 
casos, bastanteado por alguno do los 

Sres''Letrados consistoriales, consig
narán previamen te, como fianza provi
sional,- laicantidad dé 2.000 pesetas en 
la Caja general de Depósitos o en la 
Tesorería municipal, acompañando a 
los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante la definiti
va de 4.000 pesetas, que le será de
vuelta a la terminación del contra
to, previa la certificación correspon
diente. 

La subasta se verificará el día 31.de 
Julio de 1919, a las doce, en la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 4 (S..lón' de Subastas), 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al
calde o de quien al efecto delegue, y 
conlas formalidades-establecidas en el 
Real decreto de 24 de Enero de 1905, 
y las proposiciones para la misma se 
presentarán en el Negociado de Su
basta,» de la Secretaría, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en, el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia has
ta el anterior en que ha de verificar
se, durante las horas de diez de la 
mañana a dos de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a doce todos 
ios días no feriados que. medien hasta 
él del remata. 

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que, ocupe en la obra, el 
contrato prevenido; en el Real decreto 
de 20 de Junio de 1902. 

El importe total de esta subasta se
rá satisfecho al rematante en la si
guiente forma; 14.952*30 .pesetas con 
cargo al capítulo X, avtícu'p único del 
vigente presupuesto, y el resto con 
cargo al Presupuesto de 1920. 
' Anun.eiada esta subasta durante el 
plazo ¿e diez días, y en la,forma que 
establece el art, 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se formu
ló1 contra la misma reclameión alguna. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 4 de JuHo de 1919. 
El Secretario, , 

F . Ruano. 
Múdelo de proposición. 

(que deberá extenderse en papel, tim
brado del Estado de la clase 11. a , y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar a 
la subasta de asfaltado del piso del 
Mercado de los [yíostenses. 

~D...,que vive..., enterado'¿Je las 
condiciones de la subasta en; pública 
licitación para contratar, el asfaltado 
y arreglo del piso del Morcado de los 
Mostenses, anunciada en el BOLETÍN 
OFIOISLL de la provincia del, día... 
de...,., eonforme. e n u n todo con las 
¡mismas, se compromete a tornar a su 
cargo dicha obra, •con estricta sujeción 
a ellas, por (aquí la proposición en 
esta forma: los precios tipos o con la 
bajá de—tanto por ciento', eh letra — 
en íós precios tipos).' ' 

(Fecha y firma del proponente). 
•-•••••'•••< (E. -276) 

• • - ' " ' • • 
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RELACIÓN de los señopes Candidatos y númeri) de Votos qae han obtenido en la eilección que paira Diputados 
provinciales; se ha /.Verificado en él día de hoy, en los distritos que а continuación se detallan. 
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B a e n a v í s i a \ j ;. ; 'L , , . . . . 

1. a Sección.. 461 129; 
?°

 4 ! 36 i > . '2 4 C e n t r o 
2. a ídem.. ! •. • . . 476 148 ", 5 \ • .49 • » <\ 4 
34 ídem.«• .*  . . .« .»« .« . 444 leo ; » 27 ; » ' • , 7 . 

1.
a

 Sección 438 105 . 16. M 

4 .* í d e m . . . . . . . . . . . . . 472 . „186 4  4 •  • : » 8 2. a ídem,. . i 428 .81 16 52 » • 7 

5. a Í d e m * . . . . . . . . . . . . . •. 464 154 ,. .7., 12 n'i •• .»• .s , .8 3. a í d e m . . . . . . . . . . . Л . . . i 411 , то 10 84 11 

465 

476 

133 
144 
1 C Q

 : 

; 20 

; 31 

; 37 

! 432 ; 99 19 49 » » 

7. a ídem. . . 

465 

476 

133 
144 
1 C Q

 : 

9 
 8 

; 20 

; 31 

; 37 

» . 

6. a ídem.,. 419 125 11 39 
465 

476 

133 
144 
1 C Q

 : 

9 
 8 

; 20 

; 31 

; 37 
» 

6. a ídem ; 366 \ 92 16 41 » 4 
Iby : 3 

; 20 

; 31 

; 37 8 
6. a ídem ; 

9•Tdem 1 4бЬ 168 j ; 36 
t i ; 394 '106 9 61 » 4бЬ 168 j 

2 
; 36 ; 1 8 

10 ídem. 454 132 3 ; 53 '!» . 3 8. a ídem 1 449 118 3 45 6 

11 ídem.. ; . • . •«• . . . . ; . . . ,« 479 vV 2 ; 83 
I 
i » ' 14 9. a í d e m , . . . . . . . . . . . . . "69 •• • fi • " 2 7 

12 ídem....  .<.,.'.. 487 
i . 1 1 6 1 '. ' :!;••• 1 49 

1 
> 8 

10 í d e m . . . . . . . . . . . . . i ' .442 [ I itie 12 8 • » • •' 7 

13 ídem. « j .» . . . o ..».;*« «ч 469 57 20 67 '.> • » ••: 11 í d e m . . . . . . . . . . . . : 480 :,8б . ., l ' 48 " • ' '»̂  ' 

14 ídem. . . . • > . * . . . . . • . ' • ' 486 . '17 ; 44 ; 7 
12 í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . , 426 .77 з 77 : 17 

15 í d e m . . • « . . . . . . « . . . . ' . 470 Г 70 
. :^ 6 • 62 8 13 ídem ! 399 81 8 ' 50 ' * В 

16 ' í dem.4 • |. • •;• 473 96 
•'

 4 ; 60 ';. 7 14 í d e m . . . . . . . . . . . . . , . •• •1 337 91 7 24 • 2 

17 í d e m . . . . . . . . . . 469 V 130 \'\ 6 42 . 4 
:

15 í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . : 382 .78 • • Т- 31 2 

18 ídem. j ¿ . ; > 46jt ••; 60 11 
•'. Й  ; *í 5 í16 í d e m . . j . . . . . • 419 98 '. \. .37 19 ..... » . 

i.f: '.. 

19 ídem 467 i n i a 4 35 ...'» .;• 3 17 ídem.. .  . . . . i . 1 399 i ó i ' '.,. 8 '. . ' ' 27. : * ., '* 

20 í d e m . . . . . . . . . . . . . . .  493 X 82 ... 6 
.'•i • 4 4 

' : ».  » 
18 í d e m . . . . . . J . . . v . . . . 362 142 ; 5 35 » ' 

. . . . . . 
SIL Хс1б2зз,а ••••••**•••!«•*'* 432 

81. 7 5 97 19 í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . ! 434 ;120 36 •• 4 

22 ídem. 460 ; ; 65 '  1 7 : 91 » . 9 20 í d e m , . . . . . . . . . . . i . . . ; 4SI 138 18 .'• ' 28 . , . . » . . 

23. Üdem.. . '«•• ' . •• . . . .«•• 44Ì 49 
' ; * 7 • ; 103 . 2., ; 4 21 í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 413 . 68 3 20, 

24 ídem.. . . . . . . . . . . T . J. : 471 У 54 12 \ 72 
í • i • 

' * i 
22 I d ^ m .  . . г . . . . . . . j . . ? . . . . '' 274 j 37 • ; • 14 ; • 16; • ; 1 

25 ídem.. • . . . | . . >> 

26—ídem; e . - . "¿ ¿-

41¿ • 67 

58 

/ i 3 \ 104. 

• 50 

t'V 
• i» ; 

» 
; •• 6 

6 

23 í d e m . . . . . . . . . . . . ! 381 ,55 12 • 30 •»  ;'3 •:• 25 ídem.. • . . . | . . >> 

26—ídem; e . - . "¿ ¿- 46J 
• 67 

58 41 ": 

\ 104. 

• 50 

t'V 
• i» ; 

» 
; •• 6 

6 ;. C e n f e r o . . ' . . . . . . , 
! 
! . •'•f' ' 
i 

2J135 • . 243 827 .,. 1.2.. 139 

37 í d e m . . . . . ¿ . . . . . . . . . . v i 469 
¿v" 71 \ ' 76 4 Buenayístá... 1 2.880 '247 1.481 J 137 

28 í d e m . . . . . j . . . . . . . . . i ¿ 417 ; " .o 88 l i ; i 82 : .« • ; i r .... .. ' : . , . , 
28 í d e m . . . . . j . . . . . . . . . i ¿ 417 i 82 : 

Total general... . . 5.0i'5 490 ' 2.308 16 276 
2 880 247 1.481 1 4 137 

Total general... . . 5.0i'5 490 ' 2.308 16 276 
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C o n g r e s o 
1.* Sección.. 
2 . a ídem. . . . 
3 . a ídem. . . . 
4. a ídem. . . 
5ü*TSeM. v . . 
6. a ídem. . . . 
7. a ídem. . . . 
8. a ídem. . . . 
9; a idem.v. . 

10 í dem. . ¡ . 
11 ídem. . . . 
12 ídem. . . . 
13 Ideni. . . . 
14 Ideni...., 
15 ídem. . . . 
16 ídem. . . . 
17"ídenj.r. 
18 Idenj . . . . 
19 Idenj. . . . 
20 ídem. . . . 
21 ídem. 
22 ídem.. . , 
23 ídem. . . . 
24 ídem1.. .. 
25'. ídem 

1 •:• 

, u , , , , ; , , . ! v : ,_ , 
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• 4 • • • 
) 
I 

i. O * 

S 01 >. " 

• f l 
r s í . 
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 e * • . •« . a u 
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(H O 

• . a 
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•8 S » 
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. • * * 

ct 

ni a 
A ^ 
« 'S 
6 ^ ' 
« S 
CJ es 
? e 
. o 

O . 

03 
.o,,
.a i 
§ a 
£ t 

u 
• D . 

s 
, O o u ja 

. . . ' : . S , ; , 

i Muid 
1 ti 

t*
1 

0> 
a 
s 
•4» 

t i 
D 

O 

O 
O 1 a 
J5 
3 
A 

W 

.394 '  • 80 r 60 . .... 58 56 ,. 86 . 67 ; 10  :' ' ' ' ;4, , ¡ 9, 
*469 ~ '•• 52 '••V 48 44 ' 87" L ' 3 8 '." 12 " *" ' ',' 

...408 82 . . , . Í , ; ^ . 6 B : ^ ," . 6 8 84 ?!• .63 > í ; . 88 . 10: ;.
 ; '• ... I»' V  ' ' •

, ,

'
, a 4 

478 ' " 87 72 78'  66 "78 70 26 14 ,,. 9
«92 v A 76 • 62* ' . '66 • • " • " 59"^ ^ 5 6 " 34 21" "5 
475 

• 420': 
115 111 96 45 . 53 . 

í"..:'
 ;:' í9^ : ;;, 

, , ,88 7 3 , 475 
• 420': ; : ; : | 43 i 43 : 3 ."44 

« /63: 

. 53 . 
í"..:'

 ;:' í9^ : ;;, 6 6 - 3 
497' •i.: :: 105  . 105 • .i'.i 97 ; 

3 ."44 
« /63: 27 15 2 

467,  140  102 > 94 • . 44"' • ~ • 57  • 72 • ....... ...^jg,,,.. •'."r™".12 " . . . . . . . . . . . . . • • 10 
! 456 
; 482 

92 92 77 56 i 79  69 ; 15 : 9 6 ! 456 
; 482 104 88 82 62 : 86 i.  82 ; 23 17 3 
! 482 ; 90 88 1 si: 79 i 21 :: 58 ¡ :15 •• • 1 5 1 
! 4á9, ; 105 .. 89 85 85 57 66 : • 12 9 .•¡y  5 
i 480 137 123 118 

75; 
; 58 : 52 70 ; 16 19 

I 446 114 82 
118 

75; , 92 i 99 70 : 9 i • i ? •: 8 7 
! 441 100 77 66 t 78 := 7i i ' 67 . 1 2 I ;  11 \ 5 
¡ 492 i 38 ' 40  p s ' . ; 134 " \ 6 7 i 5 4 
I 493 55 ' 51 "51S Í<4 i 130 i 89 ; i 7 5 
1 497 170 164 160J 56 i 20 36 ; 41 4 
! 487 137 ; • i : •.. 12? 1|0 ;: 

tsí 

P8 ,  ; 21 : i. 56 ! •"•Vi 9 : 11 2. 
! 431 74 63 

1|0 ;: 

tsí 
73 ! 68 ! 63 • 2Í¡ 16 1 

• 491 85 84 75  ' 15 • i :i 71 : 26 '• 10 • • ' '
: ;

Í 
' 409 106 . 92 . 86' 70 64 62 ..... 14 . 12 
i 441 60 52 45 ' 56 ; ; 90 ! 59 14 3 
¡ 482 ! . JOS .... 100 ••i. rS- 98 . £5 •: 54 55 ' ; 4 . . 2 . 

i ¡"';'" |. 2, 324 2.092. , 
í . 

1.600 1 j.700 
U 

1.648 , . 378 
í.  i 

258 4 91 ; 

'ut. i. 

. jl 

1. a 

2. a 

3 . a 

4." 
5. a . 
6. a 

' 7. a 

8.
a 

9 * 
10 
11» 
12 
13 
14 
16 
16 
17 
18 : 

19 
20 
21 /i 
22 
23 
24 ,. 
25 * 
'26 
27... 
28 

Sección..... 
Idemi..'....... 
I d e m l . . . . . . 
I d a m l . . . . . . 

; I d e m ; . . . , . 
I d e m l . . . . . . 
'Idem|. .!•« .y. 
I d e m i . . . . . . 
Idemj 
ídem*.. 
Idemi . . ; . ' . . 
ídem! 
ídem; . . . . . . . 
Idemi . . . . . . . 
Idem^ . . . . . . 
ídem <.. . . . . 
I d é m | . . . . . . 

Idém¿ Í V . i i 
Idein v •...;.. 
Idem¿.. ¿¿ 
ídem i. 
I d e m l . . . . . . 
ídem.:. ........ 
ídem.!. i\ ... 
Idem.| . . . . . . . 
Idém.j........ 
ídem.

1

. . ... . 

• • 

. 4 . 

* i ' ' ' •' 

. 4 . . . . . . 
i < 4 t 

. , 4 . 

470 
43'3 

487 
4*3 
467 

4b9 
429 
472 
477 
46* 
189 
441 
477 
483 
488 
194 
m 
471 
475' 
492 
450 
495 
49,1 
m 
442 

\ Hóspitap... 
! (jocgreqo... 

Total;geueral... 

151 
'122 

100 
131 
114. 
141 
129 
156 
115 
150 
129' 
137 

' Í32 ' 
125 
172 
US
156 

•••163' 
117 

"№' 
.125 
131 
137. 
152 

•170
,187 
' 176 

99 

3.864 
'2:324' 
6.188 

; ' . ; 

8. ,699 
2.09^ 
5.791 

125: 
98: 

• 84^ 
103! 
:96? 
129 í 

3,4975 
1.953 [ 
5.460 

52 
40 
57 
63 ' 
48 
h 
51 . 
16 
43 : 
45 
30 
51 : 
33 
73. 
40 ¿ 

26 
3& 
42 * 

: 4 l . 
42 
43 
36 
2G r 

16 
31 , 
2¡2 
® 
Í2 

1.107 
•1.600 
2.707 

'( í... 

1 .'• " ; " . 

í 
¡ 
¡ 5 3 ! 62 

\ 

i 

13i 10 9 
! 33 1 f 73 [ 14? & ! 33 1 f 73 [ 14? 5 6 & 
j 58 72 13  8 .... ':2 
! 43 : 1 59 "•' 19¡ 

., 9' 
7 . . . g *•'•• "7" 

i 46 52 
"•' 19¡ 

., 9' ' 7 
• i 47 ¡ 1 ' 44 12 4 

i 38 ! 57 :¿ 15 1 1 . . . . . . . , .r>. .4 : 
22 25 111 9 
35 • 45 • • 7l : lí. 3 • ' : ' 1 

' 40 | 34  13! •(> 1 2 
¡ 5 0 i 47 '• 13: 4 

. . 5 .. 
: 31 54 141 

'' . 7 
Í3 5, 

i 38 .' 37 
141 

'' . 7 7 • ' • • 3 ' 
! 28 .45 14 Cí' 6 , y , : i , . í : ' 

39 
i 37 

51 
t 49 

"' 5 
' i / . i 11 

' 5 
r.. 7, . 

i 39 
! 36 

49 
; • 54 

4 
. Syy. 7 1 

2 
' . . . . : . . . . 

í 43 ' 57 ... 7 i5 
30 i • ;39 13 10 • : , .  %,] 

: W ,63 8 5 
r,,::,l: c 

27 í '58 9 '
 R Í4  . . . . . . j . 

20 29 í 9 r.!.. 16' _; 4, , . : i r , ; t  . *   í 
• ¿6 29 19 ,6' 

Ti) 12, ., ' 23 41 í:: 8 
,6' 

Ti) 12, ., f i ' ••: 'j i
 1 

í 22 
! 16; 

33 
41 

21 
. a 

'• 14 
í.li '4. . . ...'.'.¿í" y 

i 35 
i r> 

36 8 i "•• . 4 .: 
№8 1.325 306 ' 174' 13 64 

1.700 1.648 378 ív: 258• . • . 4 . 91 ' 
2.678 2.973 684! 432 . 17 . 155 ' > 
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l

: l ¿ a . t l n a  ' Í ' vt -
• • • ' 

3P4 79 70 ; 72 i 78 6 10 67 69 
62 

» 3 

2,* Id©ni. •••• i u f**«* .» • .. 382 ioi 6 3 ; 102 115 4; 8 61 
69 
62 9 ,».. . 7 

,410 •• 95, 51 í . 99 1101, 16 ¡ 24 45 48 20 3 
4«* XcLcm i» • • • • • • • • « • • • ; 450 91 108 ; 

: 90 • 92 4 8 107 ' 107" 9 » 8 
397 ,90 99 ) 8S i 94; 8! 11 ' "96 96 11 » 5 

6»,. I(1©D3 MU* • • • • • • • » • « • • • • • 415 Í40 71 i 139 138, . 21 ' 3 70 70' ' , • 5 ' . 7 7 
7. . Io.oin.it • • * • • • • • • • • • • • • • • • • • • * * • • • •. 413 • : 94 98 ••; • 7 88 • .ílbí.77' 3: 4 90 94 ' 6 ' » 8 
3,. Id©tu... • • j • *( 467 l i o 95 : 114 115 9 Ü 95 96 15 » 
9. IdoixL».• • • • r • • « • • • • • • • » • • • » • • • • • • • « ' . 477 110 66 ; ,107 .. , ¡Ul,.'.. 8 ' :•" io 63 63 15 

10 ídem. . . . . . . . . . . . . 409 149 34 ! 147 145 • 7 : '9 
io 

• 34 34 10 
11 I d © m * t * * ,••*•••*. j **j • 498 210 23 ! 210 211 9: 

'9 
io ' ' "• 22 ' 25 Í8 » • 

12 , Jdem. . . . j . . . . . . * . . 432 140 31 i .138 148 
: 142 • 

10 ii. 30 37 17' •.» 3 
13 " ídem V ' 436 138 32 ¡ 137 

148 
: 142 • 18: 21 31 37 17 * 3 

14 . Td©ni« *»• • • . . • * • * » • • « . • • • • • . • , . • . , • . , 440 108 , 56 7 110 • '71127:.' 23 : 29 50 ' , 52 ' 32 • 4 
422 •. i 857 58 . 83 ; \ 87 13 20 53 56 22 > 

16 Id©ni» • • • • * • • > • • • • • • • • • > » * • • • • * » * • • 378 125 , • 43 ; 122 '122 12 ' 14 40 42 18 » 4 
17 ,Idi ©m • .«•<>» •••• •:>••. o. : 378 109 30 109 110 2 : • 14 30 H0 Í4 • » 

18 . I d o m • • • . •••••»•••••«.•« 393 134 13 134 133 7 . . . . ? . 13 13 7 ' » 7 
•¿9 Id©rn..•*..••••••• ••• • •«•• . • • • • • • • •* * 427 132 33 129 132 6 '8 •  3 ' 4   35 8 > 5 
20 ídem  453 Í34 29 132 134 9 "11"' 28 "•• 29 16 8 
21 ídem. ; . 7 ¿. 397 127 3 4 ; 122  128 , 10 : • 13 " " "38 ' ' " " 36 12 » . ., 2. • 
22 jd©m «•••••*••••>*••*•••••••.«•*•'••• ,426 . 172 13 ; ; .174 172 9 10 16 13 16 ; ;

» 

23 ídem . '439 120 ••: 34 j '118 115 3 3 . . , . 3 4  
34 10 > 2' 

.¿4 , ídem • . . . . . . . . • . « • « . « . • • . . « . . . . . . . 45fl 109: • 15 109 109 6 • 7 ' ' ' 12 "' 13 6 » 

25 ídem » . r . . ' . • • « « • • . . . . . . . « . * • . • • • . • • • 470 143 , 36 j 141 144 10 : ' "10 " '• ' '34 7 35" 19 » » 
26 ídem « • • » » . • • • • • . • » • • • . • • • . . . • • • • « • 453 ••: 87,, 79 87 i 88 7 4 i '4 7'5 ' 75 ' 11 4". 
27 Jdem 448 143 26 ; 137 137 6 8 '."' 23 ' 28 13 » » 

¿8.. Jdem.. • . . . . * ^. • • ••.. .*'•.....™. v 464 169 34 169 166 •' ' * í " '7' " 33 " 33 10 6 
29 ildem.... . . . . . . . . . . . . . > » . . • • » . 459 133 40 133 133 6 ! 6 40 41 7 » 

30» ídem.;", w . . . . . . . • . . . ¿; .••.•*• ¿ ; . ¡ . . • . 486, 136 55 136 .... •  3 • 4 54   56 11 " * 
419 34 52 34 98 9 8 50 51 10 » 
482 155 22 152 154 ; 9 13 22 23 16 » 

-
3.967 1.546 3.922 4.000 263 336 1.490 1.539 414 > 91 

D. PabloBergia y Olmedo ka obtenido: 1 voto, en la Sección 2.
a

; 1, en la 4. a;"l, en la 6.a; 1, en la 8. a: 1, en la 14; 4, en la 15 y 1 en la 16.—Saman, 10. 

C h a m b e r í 

1.
a 

2. a 

3." 
4. a 

5. a 

6. a 

7: a 

8. a 

9. a 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21. 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

Secciójn 
ídem, i . . . . . 
I f iem. i . . . . . 
ídem. i..*... 
!Hem.L 
ídem.. 7. 
í d e m . . . . . v. 
ídem. , . . . . . . 
ídem., 
Idem . i . . . . . . . 

ídem... 
Idem. j . . . . . . 
ídem. 
Idem.i . . ^ . 
í d e m . ; . . . . 
ídem.',, . . . . 
Idem.|........ 
ídem. i. 
ídem.i... .7. 
Idem.j . . . . . . . 
|dem. i , . , . , 
ídem... 
Ídem.;.... . 
í d e m . , , . . 
Idem.> . . . . . 
í d e m . ; . . . ' . 
í dem. , . . . , . . 
ídem. L 

1 • • « «" • 

i i i t t * é 

¡ Chamberí.. 77; 
¡Latina.. 7^..^ | . . . . 
i Total ^erjfé.galv.. 

. • . . 
i 

, • » • • • 1 

487 133 77 130 130 10 10 76 77 10 > 7 
414 v 102 7 85 99 99 71 . 9 

..... 2 
9 •• 82 . 80 9 1 » 

433 102 1 95 7 102  101 
71 . 9 
..... 2 2 < 95 94 • V 3 < » 3 

427 • '•'107 . 97 ; 101 104 5 5 919 " 96 "' 6 . » » 
478 137 :' 82 = 135 : i 136 :'•  9 . 8 ;v ao 81 9 7 
463 .7 87 103 •  82 81 4 ' 6 97 5 » 6 
483 91 . . . B 4 . 

86 ' 88 • •. 3 • 4 8.6 
78 

89 3 »" 5 
425 99 85 96 99 1 í 

8.6 
78 87 1 0 

42j5 » » í . . ' » . ' » i» » ••» » » » » 

46,6 r 129 77 125 126 ; • 1 • 2 , 70 73 1 8 
49p 77 ; i*í 76 . 77 ; 

3 \ \ 3 i 142 " 141 3 » . . . • 4 
472 7 i 69 1 138 7 7 68 : 69 2 :• 2 " ,7 142"' 138 2 » 3 
448 139 80  128  128 5 , 7, 8 : 7 78 " 7 8 6 9 
429 • 110 | 96 , 94 1 

7 98 : •• 5 • " .' 1. 7 107 " 9 5 " .. 1 '• '. • ' » » 

443  '. 13!4 7 w 94 135 135 1 • 1 •• 93 ' 93 
63 

1 '•' 4 .' 
456 "• 157 ••' 69 í 140 136 9 Ú 10 62 

' 93 
63 8 > 

469 : ' 169 :'. ;v 48 . 163 , 163 5 & . 47 ' 47: 5 > .• > 

458 122. '•: \ • 77 71 121 ; 122 : 77 79 » 

488 ••' 141 62 7 7 133 ; 129 : 7 .• ¿ 7 .7 64 72' ' 6 
446

 ; .': 128 so :' N 126 ••• 121 7 5 • , 7 50 56' " 7" > 8 
479 í ' 135 62 ;. •:} 127 i • 127 . 1 1 " 62 67 1 > 

m № í 46 154 ft, 164 ¿ i' • 44 ' ' 5 0 1 .3) 

485 ; 136 43 133 . 133 . 1 .> 1 38 40 i > 1 
4911 4 ? 143' L : 35 i C . 114 'i 144 •; i 1 V 1 i ' 1 26 27 2 

£ ' 494 ; 113 i, 36 ; lio ;: 109 ;
: 3 • : : 3 , 

»"• 3 :• 
•'' " 34, 
." 78 

59 
33 

> 

441 . . 110 ..: .r 73. 107 . 109 . 3 .:. 
: 3 , 
»"• 3 :• 70 

•'' " 34, 
." 78 

59 
33 

> 
2 ; 
5 7 495 

439 . 
: 160 : ?• 69 

í. 3fe 
: 154 : 
Í M 96 

154 . 
.;; 95 

3 ' 
y ! ' '4 Í 

' 2 , 59 
33 . 

•'' " 34, 
." 78 

59 
33 

» 

5" » 
» 

2 ; 
5 7 

• * . 'í. • • 
i fe 4 (• * 

3.40S3 
.3.967 •1.546 ; 

8.278 
73.920; ;• 

3.280 
4.000 ; 

109 
7 263 

104 
336 [ 

2.064 
1.490 

1.085 
1.539 

107. . 
414. » 

97 
91 

» • • ' • » • ' 7.r575 1 3.667 r 

7.200 i 
.7.280 ( 5 372 7 440 3.554 '2.624 521 • •' '2 ' 7188 7 

P". Pa&lo BíeígftW lia"¿bteiaido; 1 vot^j, en la Sección 2;
a

; i i , 
D. Pascual R;uiz Calinas". í , eü í& Sección 2."; % eá la 3;aj 

en. la 3. , _, 
,1¡. én lá 5^ 

a"¡j"~ 

7.200 i7.7.280 |< 3752 | ^ 
vn ;. : . '. \\- ., i 
en la 6.a; 1, e a l a 8 . a ; 1, :en l a l l ; 1, 
1, en la 8. a; 1, en la l l .  T o t a l , 6;. 

en la 14.—Suman 7.—Total, general 17. 
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1." Sección.. . . . . . . . . . . 429 118 18 : 109 í
f 119 "' 100 20 74 • . . . ig. . • 7 7 » ß ; : 

2. a ídem.. . . . . . . . . ^ I . . . . . . . . . . 484 158 27 132 144 -" 75 • 25 -' 6:1 23 .... 5 8 . 5 
3 . a ídem... . A . . . . . » . . ' . . . . . » . . . ' . . ' . . . ' . ; . . . 434 120 17 116 119 ' 43 12 38 11 35 - * 
4 . a ídem... . * . • • * •'* * * *:* . .'. . * . *;* •* 473 157 , 24 ; 155 159 y

: '54
 ;: 19 41 - 17 33 ' . ' ' ' » ; * 

5.
a ídem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 499 9-1 36 86 ' ; 99 133 

88 : 

h 25 . 107 31 94 • 2 "' » 
6. a ídem.. . . • • • • • » • » • • • • • » » • . . . . . . . . . . . 467 156 16 146 152 

133 
88 : 22 ;- 75 • • 17 64 »• • " I 

7. a ídem.. . . . . . . . . . . ••«•••. * > . . . . . . . . . . . . . 496 138 38 132 • 136 61 ' 33 52 30 44 • ' • * " » 10 
8.

a í d e m . . . . . . . . A * . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . 496 . 170 12 167 160 65 11 54 - 13 40 • ' ' • Y • » 
9. a ídem... . . . . . . A ' . . . . . . . . . v •, 489 149 18 ; 143 '• 154 59 19 50 17 50 > •  . ....... g 

10 ídem... . . . . * . . ] . . . . . . . . . . . . . . . . 497 187 18 185 184 : " 47 16, 48' 16 30 ' » 

11 ídem*... . . . . . ,. . • , . . . ...A.»'. . • 498 154 19 : - 153 154 ; 35 28 35 : 19 24 ' " ' » ' • ' . , , » . ' 

12 ídem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 489 189 16 : 177 í 182 • • \ 55 • J9 4Í> • 12 44 • » • • • . » 

13 ídem.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48Ò 195 25 ì 186 •'• 187 49 26 37 21 33 • »• • •2 -
14 Idera.... . . . . . . . . . . . A . . . * . . . . . . . . . . . . . 49Ö 193 19 194 201 " 47 22 - 35 19 29 • • ' i • 
15 ídem... . A*A. . . A . A. « . . . . . . ' . .» 499 77 - 1S 78 102 82 14 80 . .12 •78 • • , . » • • ' » 
16 - ídem... . • A*. . . . . " • * . , «A.̂ . . .. A. . A <A A.' 485 í 169 11 • 164 164 69 11 : 64 , ,10. , 55 .. , »... • J 

» 

17 ídem.. . . . . . . . . A.A' A'.' A. . . . A * . ' . . . . * A'.' 494 77 ' 94 '• 76 193 81 •:: 42 76. •] . .91 , . . ; 54 ». 5 • 
18 ídem.. . . •A.AA., . . . . . . . . 'A.AAAA.AA. 449 169 13 • 169 • 167 • h 40 15 ; 16. . . '. 14., .32 . » . . 7, 
19 ídem.. . . ...A.. ." • .'.*.» " . . . ... . .' 494 • 162 28 162 165 .? 40 25 • 43 . . . ,24, . . 38 . . . , . . » . . . . 
20 ídem.. . . A A A •'. A A • A • A A' .395 145 1.3; 139 

: 127 
151 68 13 66 11 59 ,,.;1.7 ,V » 

21 ídem.. . . A#«AAA'.A'A'AA • A ".¿ «V. . A . A . A 472 -, 127 25 
139 

: 127 128 • :4 i -' '• : 24 40 • " 24 '• ' ' '40 
22 ídem! . * A A . . AA A ..A', -A *-. . A' A A.«.¡, AFA A A . A • 490 168 • :- 14- 166 170 58 -" 13 53 

64-
13 "53 » » 11 

23 ídem.. . . A. .* .* .* *.A AA S . . . * . .à A . . . A 37« f ; 89 '"• • 29 ' 72 •: 87 . ' 8 2 ; :'• 1 1 . . 
53 
64- . 12 : 58 • 

» 28 

'• ,F:."' 
..! . '•»•••• > 

24 ídem.. . . . . . . . . . . .«• ' . . . . . . . . . . . . . . . . 474 ~ 1% ^ ' • - 3 3 • •-, 9'5 .. 155-.- t,,... 48- — 2 9 - • r.,ÍV,'....... 44?--.̂  
: 58 • 

» 28 •••'• ••}•'••-

,3,427 * V; B í r i 3.329 3.632 .1.533 . • 508 : 
'1...283. 520 1.145 Si so ; ; v<f63; 
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